
E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resozucion ne “13333 

A 16 
CESAR TORAL VAZQUEZ, " 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS, INTERINO 

7 CONSIDERANDO: 

, QUE el 29 de octubre de 19834 se ha otorgado ante la Wotaría 
Segunda del cantón Quito la escritura pública de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de "POSFORERA ECUATORIANA SOCIEDAD 
ANONIMA”; 

QUE el señor ingeniero Carlos Teixeira Pinto, con el patro- 
cinio del doctor René Bustamante M., en su calidad de Cerente 
General de la Compañía, ha solicitado la aprobación de la indi- 
cada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N? 38C.DIA.IA5E.84.496 de 13 de septiembre 
de 1934; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N2 DJ-CA-84- 
619 de 26 de noviembre de 1984 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha da- 
do cumplimiento a los requísitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital de 
"FOSFTORERA ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA” 

por ($20'000.000,00) VEINTE MILLONES DE SUCRES 00/100 con lo que 
asciende e ($80'000,000,00) OCHENTA MILLONES DE SUCRES 00/100, 
dividido en 80.000 acciones ordinarias y nominativas de ($1.000,00) 
un míl sueres cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que la Notaria Segunda del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quíto: a) inseriba la indicada es- 

critura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la iaseripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la 

escritura pública de 25 de octubre de 1957 por la cual se cons- 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
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el capital y reformar Sus estatutos, mediante la escritura pú- 
blica que se eprueba peor la presente Resolución y ciente razón 
de esta anotación. 

y ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
eritura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

  

    

      

DADA firmada en la Superin- 
tendencia de Compañias, en Nuito/ a 28 NOV 1084 

r. sar Torgl Vázquez, 
0 SUPERINTEMDENTE DE/COMPAÑIAS, INTERINO 
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Con esta fecha queda inscrite la presente Resolución, bajo el núme- 

ra 152 del Registro Industrisl, tomo 115.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en el De- 

creto 733 del 22 de egosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a diez ho de diciem- 

9 bre de mil novecientos ochente y cuatro.- El REGIS . Y Y Uber 
D,. Gustaso García E eras 

REGISTRADOR MERCANTIL 

 


